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Secretaría e Intervención

Expediente 293386FNIF: P0203200A

ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO ORDINARIO DEL AYUNTAMIENTO DE 
FUENSANTA (ALBACETE) DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2.018

          
 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Abierta la sesión y declarada pública por la presidencia, una vez comprobada 
por el Secretario la existencia del quorum de asistencia necesario para que pueda ser 
iniciada se procede al estudio y votación del orden del día, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

 
1º.- Lectura y en su caso, aprobación del acta de la sesión plenaria de 

fecha 18/12/2017. 
 
Obrando en poder de los asistentes, copia del borrador del acta de la sesión 

ordinaria de fecha 18 de diciembre de 2017, es aprobada por unanimidad. 
 
 
2º.- Dar cuenta de las resoluciones de la Alcaldía dictadas desde la 

anterior sesión plenaria ordinaria. 
 
Se da cuenta, y obra en poder de los asistentes, la siguiente relación resumida 

de resoluciones de la Alcaldía, 79-80 de 2017 y 1-8 de 2018: 
 
 

 
 

 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
-D. José Manuel Núñez Núñez 
 
ASISTENTES: 
-D. Diego Antonio Rueda Escribano (P.S.O.E.) 
-Dña. Mª Victoria Sahuquillo León (P.S.O.E.) 
-D. José María Núñez Sahuquillo (P.S.O.E.) 
-D. Pablo Rueda Arce (Ganemos-I.U.) 
-D. Francisco Garrido González (P.P.) 
-Dña. Mª Carmen Laserna Ibáñez (P.P.) 
 
SECRETARIO-INTERVENTOR: 
-D. Juan Luis Martín Rolando 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
En el salón de sesiones del 

Ayuntamiento de Fuensanta (Albacete), 
siendo las dieciocho horas y treinta 
minutos del día veintiséis de febrero de 
dos mil dieciocho, se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento de Fuensanta (Albacete) en 
sesión ordinaria, presidida por el Alcalde-
Presidente, D. José Manuel Núñez Núñez, 
y concurriendo los Sres. Concejales 
referenciados, asistidos por el Secretario-
Interventor que certifica. 
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Dado que las Resoluciones de la Alcaldía, van resumidas, por Secretaría se 

informa que la nº 1 y 2, se refieren a la adjudicación del contrato menor para la 
demolición del inmueble situado en C/ Virgen nº 43, a la empresa Matías Jiménez 
Excavaciones  y Movimientos de Tierras, S.A. por importe de 2.680 €; la nº 5 es la 
adjudicación del contrato menor para el mantenimiento de la red informática, 
ordenadores y web municipal durante el año 2018, a favor de Juan Antonio Navarro 
Rey por importe de 1.033,68 €; la nº 8 es la aprobación del expediente de contratación 
del servicio público de cafetería del Centro Social. 

 
Los miembros de la Corporación se dan por enterados. 
 
 
3º.- Propuesta de nombramiento de juez de paz titular y sustituto. 
 
Visto el escrito remitido por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla-La Mancha de fecha 05/12/2017 (registro de entrada nº 1045 de fecha 
14/12/2017), requiriendo de este Ayuntamiento para que proceda a iniciar el 
procedimiento para proponer el nombramiento de juez de paz titular y sustito de esta 
localidad. 

 
Visto el anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 7 de 17/01/2018, 

por el que se concedía un plazo de quince días hábiles para que los interesados puedan 
presentar sus solicitudes. 

 
Visto que dentro del plazo habilitado al efecto, que concluyó el día 07/02/2018, se 

han presentado los siguientes candidatos: 
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Apellidos y nombre Nº entrada Fecha DNI Nacimiento 

Palencia Salto, Damián 91 06/02/2018 05137353G 20/01/1959 

Urrea González, María Encarnación 65 26/01/2018 74499424D 21/08/1955 
 

Los miembros del pleno, por cuatro votos a favor del candidato, Damián Palencia 
Salto, un voto a favor de la candidata, María Encarnación Urrea González, y una 
abstención, que representa la mayoría absoluta de miembros legales de esta Corporación, 
ACUERDAN: 

 
PRIMERO.- Proponer el nombramiento al Tribunal Superior de Justicia de Castilla-

La Mancha como Juez de Paz titular de esta localidad de Fuensanta a D. Damián Palencia 
Salto, con D.N.I. 05137353-G, y como suplente a Dña. María Encarnación Urrea González, 
con D.N.I. 74499424-D.  

 
SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados y al Tribunal Superior 

de Justicia de Castilla-La Mancha a los efectos pertinentes. 

 
 
4º.- Aprobación inicial del presupuesto municipal 2018. 
 
Constando en el expediente el informe favorable de secretaría-intervención, y 

una vez examinado el expediente tramitado para la aprobación del presupuesto de 
este Ayuntamiento de Fuensanta para el ejercicio 2.018, cuyo resumen por capítulos 
es el siguiente:  

 
Presupuesto de Ingresos 2.018 
 

 
CAPÍTULO 1 IMPUESTOS DIRECTOS    145.500,00 €  

CAPÍTULO 2 IMPUESTOS INDIRECTOS      7.000,00 €  

CAPÍTULO 3 TASAS Y OTROS INGRESOS      75.250,00 €  

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  132.000,00 €  

CAPITULO 5 INGRESOS PATRIMONIALES     24.100,00 € 

CAPÍTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  128.000,00 €  

   TOTAL INGRESOS  511.850,00 €  

 

 
 Presupuesto de Gastos 2.018 

 
CAPÍTULO 1 GASTOS DE PERSONAL    125.950,00 €  

CAPÍTULO 2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS  166.400,00 €  

CAPÍTULO 3 GASTOS FINANCIEROS        1.000,00 €  

CAPÍTULO 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES    72.000,00 €  

CAPÍTULO 6 INVERSIONES REALES    134.000,00 €  

CAPÍTULO 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL      3.000,00 €  

CAPÍTULO 9 PASIVOS  FINANCIEROS        9.500,00 €  

   TOTAL GASTOS  511.850,00 €  

 
 
Se acuerda por unanimidad de los presentes: 
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 PRIMERO.- Aprobar inicialmente el presupuesto anteriormente referenciado 
para el ejercicio 2.018. 
 

SEGUNDO.- Exponer al público el mismo mediante publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que en el plazo de 
quince días se puedan presentar reclamaciones, observaciones o alegaciones, pasado 
dicho plazo sin la existencia de reclamaciones, se entenderá definitivamente 
aprobado.   

 
 
5º.- Planes provinciales de obras y servicios 2018. 

 
 Dada cuenta del escrito remitido por la Diputación Provincial de Albacete de 
fecha 29/01/2018, por el que se convoca el plan provincial de cooperación a las obras 
y servicios de competencia municipal para 2018, se acuerda por unanimidad: 
 
 PRIMERO: Participar en el plan provincial de cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal para 2.018, con las obras y presupuesto que se 
indican:  

 
- Abastecimiento y saneamiento Calle Cavero. 

 
Presupuesto……….………60.000 € 

 
 SEGUNDO.- Aprobar la aportación municipal correspondiente, cifrada en tres 
mil euros (3.000 €). 
 
 TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a la Diputación Provincial de 
Albacete. 
 

 
6º.- Informes de la Alcaldía, y en su caso, adopción de acuerdos.  

 

Por el Sr. Alcalde-Presidente, se informa a los Concejales presentes de los 
siguientes asuntos municipales, y en su caso, se adoptan los siguientes acuerdos: 

a) Se ha concedido por parte de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, una subvención de tres mil euros (3.000 €) a la Asociación de 
Pensionistas, para la adquisición de mobiliario. 

b) Se han ejecutado las obras para la dotación de un aseo accesible en la 
planta baja de la Casa Consistorial, que han estado cofinanciadas por la 
Diputación de Albacete mediante una ayuda de 1.550 €. 

 

Por parte del Concejal de Cultura, Pablo Rueda Arce, se da cuenta del 
siguiente borrador de actividades culturales previstas para los días 8, 9 y 10 de junio 
de 2018, con motivo de la romería de la virgen de los Remedios: 

 
VIERNES 8 DE JUNIO DE 2018 
 
Noche: 
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 Uncle Charlie Combo 

 
 

SÁBADO 9 DE JUNIO DE 2018 
 
Mañana: 
 

 10:00.- Visita guiada al conjunto monumental del Santuario. Incluido los 

museos. 

 

 12:00.- Las aves rapaces. Charla y exhibición. Claustro del Santuario. “Gentilis” 

Naturaleza y Patrimonio. 

 
Tarde: 
 

 18:30.- Representación teatral. Grupo de teatro Que me da igua. Teatro 

Cervantes. 

 
Noche: 
 

 Jazz Nouveau:   Pat Metheny 

 
 
DOMINGO 10 DE JUNIO DE 2018 
 
Mañana: 
 

 Romería de regreso de la Virgen de los Remedios desde la Iglesia del Salvador 

de La Roda a su Santuario de Fuensanta. 

 

 

7º.-Ruegos y preguntas. 

 

No se formulan ruegos ni preguntas por los presentes. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diecinueve horas 
y treinta minutos del día de la fecha, de todo lo cual, como secretario, certifico y doy fe. 
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